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A. Enfoque general del manejo de las enfermedades no transmisibles priorizadas 
(ENTp)

El PNA a través de la UCSF, actúa como puerta de entrada a la red de servicios de salud, a partir de 

la cual se irá direccionando a las personas según sus necesidades de salud.

Los objetivos del PNA para el desarrollo de autonomía de las personas frente a las ENT

son:

a. Garantizar una atención integral de las personas con ENT, para retrasar su progresión a estadios avanzados, así

como las complicaciones agudas y crónicas.

b. Desarrollar procesos educativos con las personas a fin de generar autonomía y mantener la adherencia al

tratamiento.

c. Lograr una comunidad promotora de calidad de vida y salud.

d. Promover la práctica de hábitos y estilos de vida saludables en la población aparentemente sana, factores de

riesgo y con ENT.

e. Modificar los factores de riesgo comportamentales y no comportamentales como parte del abordaje integral

para la prevención de las ENT.



B. Detección de persona con enfermedades no transmisibles (DM, HTA y 
ERC)
1. Tamizar para HTA, DM, ERC y dislipidemia si el paciente presenta uno o más de los siguientes factores de

riesgo:

• Edad de 40 años o más

• Edad de 30 años o más con antecedentes familiares de DM o HTA o ERC en primer grado de

consanguinidad

• Edad de 30 años o más con obesidad

• Antecedente personal de parto macrosómico o diabetes gestacional

• Antecedente personal de ovarios poliquísticos en mujeres con edad de 30 años o más

• Antecedente personal de preeclapmsia/eclampsia

• Antecedente personal de bajo peso al nacer o prematurez con edad de 30 años o más

• Tabaquista con edad de 30 años o más

• Etilista con edad de 30 años o más



C. Detección de persona con enfermedades no transmisibles (DM, HTA y 
ERC)
Se debe tomar en cuenta para realizar tamizaje lo siguiente:

• Todo paciente con cuadro clínico sugestivo de DM, HTA y ERC.

• Todo paciente con HTA, DM y ECV conocida debe tamizarse para ERC.

• Trabajador agrícola o con exposición directa a plaguicidas tamizar para ERC

• Personas que consumen de forma prolongada medicamentos nefrotóxicos (AINEs) tamizar para ERC.

• Pielonefritis recurrente (3 infecciones al año) independiente del género y edad, tamizar para ERC.

• Uropatía obstructiva (litiasis renal, síndrome prostático) tamizar para ERC.

• Tamizar las mujeres embarazadas con ENT y factores de riesgo para ERC. (Lineamientos técnicos para la atención integral de

las mujeres con alto riesgo reproductivo, disponible en http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientos_tecnicos_atencion_mujeres_alto_riesgo_reproductivo.pdf)

• Tamizar para DM, HTA Y ERC desde la consulta de alto riesgo reproductivo y en la captación del

embarazo en mujeres con factores de riesgo.



1. Indicar a toda persona con factores de riesgo la toma e interpretación de las siguientes 
mediciones físicas y pruebas de laboratorio

 Presión Arterial (PA)

 Índice de masa corporal (IMC) = Peso en Kg/Altura en Mt2

 Circunferencia abdominal

 Hemograma

 Glucemia en ayunas

 Colesterol total, LDLc, HDLc

 Triglicéridos (TAG)

 Creatinina para cálculo de la tasa de filtración glomerular estimada (TFGe)

 Examen general orina (EGO)

 Índice albúmina-creatinina (IAC) en orina

 Ácido úrico

 Prueba de VIH

 Si es sintomático respiratorio prueba de molecular rápida MTB/RIF según normativa de tuberculosis vigente.
(http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelatuberculosis-Acuerdo1513.pdf)

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamientostecnicosparalaprevencionycontroldelatuberculosis-Acuerdo1513.pdf




Tabla 1. Resumen de medidas a realizar por el equipo de salud.

Componente Al Ingreso Cada 

consulta

Cada 6 

meses

Cada Año

Consejería y/u orientación educativa en

salud

X X

Toma de presión Arterial X X

Medición de circunferencia de la cintura X X

Calcular el Índice de masa corporal (IMC) X X

Buscar lesiones en los pies X

Prescripción y seguimiento de ejercicio

como medicina

X X

Exámenes de laboratorio (control

glucémico)

X X

Hemoglobina glicosilada X X

Medición de TFGe X X

Fondo de ojo X X

Electrocardiograma X X

Radiografía de tórax si/necesario

Fuente: Equipo técnico responsable de la elaboración de los lineamientos técnicos para la atención integral de la diabetes mellitus, hipertensión arterial y 
enfermedad renal crónica en el primer nivel de atención, Ministerio de Salud, 2020.



Estrategia: Ejercicio es medicina como 
parte de un programa de actividad física

• 1- PRECONSULTA

• (CUESTIOANRIOS DE PREPARTICIPACION)

• Tamizaje de factores de riesgo, Historia clínica, factores 
comportamentales, motivaciones, barreras, gustos y 

preferencias

2- Mediciones objetivas: 

3- Prescripción de ejercicio como medicina durante la consulta medica

4- Seguimiento  en cada control de salud 

A los 6 meses re-evaluacion y adecuación de la prescripción

Analice los resultados: 



Tabla 2. Metas para lograr o mantener un estado metabólico adecuado, para 
mejorar la calidad de vida y prevenir o retrasar las complicaciones de las ENT

Fuente: Modificado de Hearts. Paquete técnico para el manejo de las enfermedades cardiovasculares en la atención primaria de salud. Evidencia: Protocolos de 
tratamiento clínico basados en la evidencia. Washington, D.C.: Organización Panamericana de la Salud; 2019. Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 

Parámetro Meta
Presión Arterial Igual o menor a 130/80 mmHg

Circunferencia de cintura Hombres: < de 102 cm Mujeres: < 88 cm

IMC 20 a 24.9 kg/m2

Glucemia en ayunas menor 100 mg/dl

Glucosa 2 h postprandial < 140 mg/dl

HbA1c Igual o menor a 7%

Colesterol Menor de 200 mg/dl

HDLc Hombres > a 45 mg/dl

Mujeres > a 55 mg/dl

LDLc Menor a 100 mg/dl

Triglicéridos Menor a 150 mg/dl

Tabaco No fumar

Controles médicos de 

seguimiento

Cada 3 meses

Grupos de autoayuda Como mínimo 1 por mes

Consejerías Cada 3 meses

Ejercicio como medicina Cada 6 meses


